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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil y 
Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, dentro del Expediente Número 
00095/2021, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por ALBERTO RESÉNDIZ MARTÍNEZ, ordenó 
la publicación del siguiente edicto: 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, el C. ALBERTO 
RESÉNDIZ MARTÍNEZ, promovió las presentes Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
(Ad-Perpetuam), con el objeto de acreditar la posesión 
física del inmueble que a continuación se señala: 

Predio ubicado en Congregación El Abra, número 100, 
calle Pípila de esta ciudad, identificado como lote 3, 
manzana 1, con una superficie de 1,500.00 metros 
cuadrados. 

Por auto de fecha tres de noviembre de dos mil 
veintiuno, se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 
Juicio en la Vía y Forma Legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00095/2021, donde se ordenó 
el edicto a que se refiere las fracciones VIII y IX, del 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles, el cual 
deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación, que se edita en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días. 

Cd. Mante, Tam., 11 de noviembre de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

7723.- Noviembre 30, Diciembre 9 y 21.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. EDGAR OCTAVIO BALDERAS CÁRDENAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de 
septiembre del año en curso, dictado dentro del Expediente 
Número 00991/2019, relativo al Juicio de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia del C. EDGAR 
OCTAVIO BALDERAS CÁRDENAS, promovido por la C. 
CLAUDIA ANEL CASTILLO VALDEZ. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (03) tres días del 
mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021).- Visto 
el estado procesal que guardan los autos que integran el 
Expediente Número 00991/2019; y en relación al escrito de 
fecha dieciséis de agosto del año actual, signado por la C. 
CLAUDIA ANEL CASTILLO VALDEZ; se le dice que una 
vez examinadas las actuaciones del asunto que nos ocupa, 
no ha lugar a dictar la sentencia sobre presunción de 
muerte que solicita respecto del C. EDGAR OCTAVIO 
BALDERAS CÁRDENAS, toda vez que no se ha dado 
estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 580 del 
Código Civil vigente. 

En consecuencia a lo anterior, esta autoridad judicial al 
encontrar satisfecho el tramite realizado por la promovente 
para obtener en su momento procesal oportuno la 
resolución sobre la declaración de ausencia del 
prenombrado, al haberse publicado el edicto en los 
Periódicos Oficial del Estado y el Expreso en fecha cuatro 
de noviembre del dos mil veinte, así como en fecha cuatro 
de marzo del presente año, en los Periódicos Oficial del 
Estado y El Gráfico, habiéndose cumplido el lapso de seis 
meses el cuatro de mayo del actual, ello conforme lo 
disponen los artículos 578 y 580 del ordenamiento legal 
antes invocado; por ello y ahora, con fundamento en lo 
establecido en el dispositivo 586 del cuerpo normativo 
legal, se ordena publicar dos edictos, con intervalos de 
quince días, en el periódico de mayor circulación en el 
Estado, por lo que, pasado un mes desde la fecha de la 
última publicación, sino hubiera noticias del ausente ni 
oposición de algún interesado, este Juzgador declarará en 
forma la ausencia.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 22, 36, 40, 52, 105 y 108 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
provee y firma el Licenciado José Alfredo Reyes 
Maldonado, Titular del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado ante la Licenciada Cinthya Gisselle Pérez Martínez, 
Secretaría de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. José 
Alfredo Reyes Maldonado.- Juez.- Lic. Cinthya Gisselle 
Pérez Martínez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
publicó en Lista de Acuerdos.-Conste. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas con intervalo de quince días, en el periódico 
de mayor circulación en el Estado, por lo que, pasado un 
mes desde la fecha de la última publicación, sino hubiera 
noticias del ausente ni oposición de algún interesado, este 
Juzgador declarará en forma la ausencia. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tam., 23 de noviembre de 2021.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7858.- Diciembre 7 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Oscar Manuel López Esparza, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha once de agosto de 
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dos mil veintiuno, radicó el Expediente Número 00184/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JOSÉ MARÍA SALINAS SOSA, denunciado por JUANA 
SILVA RODRÍGUEZ, ordenándose publicar edicto por DOS 
VECES, consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos sus derechos en 
el local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en 
el Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días hábiles a partir de la última publicación del 
edicto. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo.- Firmando el 
presente de conformidad con el artículo 2 fracción I y 4 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en cumplimiento al Acuerdo General 15/2020 
de fecha treinta (30) de Julio del dos mil veinte (2020) 
Puntos Primero y Décimo Octavo Emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado.- Se expide el presente edicto 
para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 24 de 
noviembre de 2021. 

El C. Comisionado en funciones de Secretario de 
Acuerdos Civil y Familiar del Área Civil y Familiar, LIC. 
LUIS FELIPE PEREZ MARTÍNEZ 

7859.- Diciembre 7 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Clavel Azucena Quintanilla 

Galván, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 30 de 
septiembre de 2021, radicó el Expediente Número 
00242/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de quien en vida llevara el nombre de ANÍBAL 
HERNANDEZ CABALLERO, denunciado por MARÍA DE 
JESÚS YOLANDA CISNEROS MARTÍNEZ, ANÍBAL 
HERNANDEZ CISNERO, ALMA DOLORES HERNANDEZ 
CISNEROS, CAROLINA HERNANDEZ CISNEROS, 
ordenándose publicar edicto por DOS VECES, 
consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para 
que pasen a deducirlos sus derechos en el local que ocupa 
este Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de 
Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza 
de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la última publicación del edicto.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 12 de octubre de 2021. 

El Comisionado en funciones de Secretario de 
Acuerdos Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PEREZ 
MARTÍNEZ. 

7860.- Diciembre 7 y 21.- 2v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha ocho de noviembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00315/2017, 
promovido inicialmente por el Lic. Miguel Ángel Zavala 
Pelayo, continuado por la Lic. Martha Ariana Pérez 
Hernández, apoderado legal BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, actualmente BBVA 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
MÉXICO, su cambio de denominación social, en contra de 
ROMMEL SAUCEDA SÁNCHEZ, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: Lote 
10 de la manzana 28, ubicado en calle Llera con el número 
oficial 318, del Fraccionamiento Jarachina del Sur Sector II, 
de esta ciudad.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Inscripción 2a, de la Finca 
Número 29265, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 
Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días 
naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
un periódico de los de mayor circulación que se edite en 
este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan ante este 
Tribunal a la audiencia de remate de primera almoneda, 
que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL 
VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS; en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $486,00.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca hipotecada.- Se le informa a la demandada o al 
postor que la diligencia de remate, se llevará a cabo a de 
manera virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual 
se podrá generar la audiencia correspondiente.-Se hace de 
su conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/86042413948?pwd=dmk1Wlc3d
3NlMDZoMlFHWUVxUEdzZz09, ID de reunión: 860 4241 
3948 Código de acceso: 819773 Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- En la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá presentarse ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la debida anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate. 

ATENTAMENTE 



 Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2021  Periódico Oficial

 

 

Página 4 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de noviembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica, 

8003.- Diciembre 14 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 

Número 24/2021, relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria promovido por ERIK GASPAR PERALES RÍOS, 
en su carácter de apoderado legal de PEDRO VALDEZ 
RODRÍGUEZ en fecha 01 de septiembre del año en curso, 
se dictó un auto que admitió a trámite su solicitud, 
consistente en acreditar que tiene la posesión respecto del 
siguiente bien inmueble ubicado en Villagrán, Tamaulipas, 
con una superficie de 1,411,58 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE: en 20.80 
metros lineales con calle Lázaro Cárdenas; AL SUR: en 
20.80 metros lineales con calle Álvaro Obregón, AL ESTE: 
en 67.80 metros lineales con calle Miguel Hidalgo y AL 
OESTE: en 67.93 metros lineales con JUAN ALBAREZ 
RODRÍGUEZ 

Lo anterior se hace del conocimiento de los interesados 
a efecto de que eventualmente concurran al presente 
procedimiento, en caso de considerarse con derecho 
alguno respecto del inmueble anteriormente descrito.- Este 
edicto se mandó publicar por 3 VECES consecutivas de 7 
en 7 días. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; a 19 de octubre de 2021.- 

Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

8023.- Diciembre 14, 21 y 28.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00007/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Alba Martínez 
Arteaga, en su carácter de apoderada general para pleitos 
y cobranzas de la persona moral actora INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de MAXIMINO SALAZAR 
MEDINA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: calle Santa Gema, número 
3731, del Fraccionamiento Hacienda San Agustín, del 
municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, descrita como 
lote 6, manzana 16, con una superficie de terreno 91.00 
metros cuadrados y de construcción 40.58 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: 14.00 metros con lote 7; AL NOROESTE, 6.50 
con calle Santa Gema; AL SURESTE, 6.50 metros con lote 
37 y AL SUROESTE, 14.00 metros con lote 5; y valuado 

por los peritos en la cantidad de $226,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de siete en siete días naturales, en la inteligencia 
que el primer día empezará a contar al día siguiente de su 
publicación, y la segunda publicación deberá realizarse al 
séptimo día, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, y el cual es fijado en la cantidad 
de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), haciéndole saber a los 
postores que tomen parte en la subasta que deberán 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado 
o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado, en esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado el 20% del valor que 
sirva de base al remate aludido, debiendo presentar el 
certificado respectivo, sin cuyo requisito no serán admitido 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
CATORCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Nuevo Laredo, Tam., 26 de noviembre de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

8084.- Diciembre 21 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veintiséis de noviembre del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01339/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MA. 
MARTHA SALINAS ÁLVAREZ, denunciado por los C.C. 
JOSÉ LUIS, JAQUELIN Y SOFÍA MARCELA de apellidos 
GONZÁLEZ MATA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
Albacea Testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 29 de noviembre de 2021.- 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
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REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDEZ 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8085.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha ocho del mes de noviembre 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01143/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCA MAYA 
RODRÍGUEZ, denunciado por el C. RENE GARCIA 
MORALES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los veinticuatro días del mes de noviembre del año 
dos mil veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

8086.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciséis de noviembre del 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01170/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CESAR CURIEL RODRÍGUEZ, 
denunciado por JOSEFINA OLAGUE HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por (2) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 17 de 
noviembre de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

8087.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ SIXTO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, SIXTO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, denunciado por C.C. SABINA OROZCO 
MALDONADO, GILBERTO HERNÁNDEZ OROZCO, 
PEDRO PABLO HERNÁNDEZ OROZCO, AURORA 
HERNÁNDEZ OROZCO, OLGA LIDIA HERNÁNDEZ 
OROZCO, GUILLERMO HERNÁNDEZ OROZCO, SIXTO 
HERNÁNDEZ OROZCO, SERGIO HERNÁNDEZ 
OROZCO Y JAVIER HERNÁNDEZ OROZCO, 
asignándosele el Número 00958/2021, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 21 de octubre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

8088.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veintidós 
de octubre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01081/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CARMEN HERRERA 
SOLANA, quien falleció el tres de agosto de dos mil tres en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por CARLOS 
ALEJANDRO HERRERA SEGURA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 27 de 
octubre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
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Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura en el Estado. 

8089.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha doce de 
noviembre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01169/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SEBASTIÁN 
MANUEL AGUILAR DE LEÓN, quien falleció el treinta y 
uno de octubre de dos mil dieciocho en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por MARÍA DE JESÚS VÁZQUEZ 
GÓMEZ, MANUEL AGUILAR VÁZQUEZ, CLAUDIA ELISA 
AGUILAR VÁZQUEZ, GABRIELA AGUILAR VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 16 de 
noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

8090.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01187/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FERNANDO 
ALQUEZAR GRACIA, quien falleció el treinta de junio de 
dos mil veintiuno en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
MARILÚ JARQUIN GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 19 de 
noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

8091.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha doce de 
noviembre de dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01124/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del extinto MACARIO 
GONZÁLEZ CRUZ, denunciado por las C.C. MARÍA 
TEODOSIA TERESA GONZÁLEZ PESINA, ABRIL MAYELI 
DEL ÁNGEL GONZÁLEZ, ALEXANDRA MONSERRAT 
DEL ÁNGEL GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 16/11/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

8092.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
05 de noviembre del 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00976/2021, relativo al Juicio de Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARCO ANTONIO DÍAZ 
CASTILLO, denunciado por los C.C. ELENA MARTÍNEZ 
TRUJILLO Y/O ELENA MARTÍNEZ DE DÍAZ, MARCO 
ANTONIO DÍAZ MARTÍNEZ Y MIGUEL ALFREDO DÍAZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 23 de noviembre de 2021.- DOY FE.- 
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Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

8093.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 25 de noviembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de noviembre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01121/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ PRISCILIANO 
Y/O PRESCILIANO ESTRADA LUCIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8094.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, el 
Expediente 01158/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de OFELIA LEE MANCHA, 
denunciado por CARLOS ALBERTO CEBALLOS DE 
LEÓN, GERARDO RAÚL CEBALLOS DE LEÓN, JORGE 
LUIS CEBALLOS DE LEÓN Y MARIO ERNESTO 
CEBALLOS DE LEÓN, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlos, publicación que se hará, tanto en el 

Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

 Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 28 de septiembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

8095.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cuatro de junio de dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01317/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SEVERIANO SAUCEDA MASCORRO, SOFÍA 
ÁVILA MEDELLÍN, denunciado por ENCARNACIÓN 
SAUCEDA ÁVILA, ordenándose la publicación del presente 
edicto por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 07 de junio de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

8096.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta de noviembre del año en 

curso, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01534/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DEL 
CARMEN MOLINA MARTÍNEZ, denunciado por KARLA 
LIZZETE MARTÍNEZ RIVERA Y JOSÉ CRUZ MARTÍNEZ 
RIVERA, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de diciembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
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Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

8097.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 04 de noviembre de 2021, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01190/2021; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FERMÍN HERNANDEZ VÉLEZ, denunciado por 
los CC. MARÍA DE LOS ÁNGELES GARCIA CASTILLO, 
NORA ALICIA HERNÁNDEZ GARCIA, JORGE 
HERNÁNDEZ GARCIA, HÉCTOR MARTIN HERNÁNDEZ 
GARCIA, HUGO HERNÁNDEZ GARCIA, ELSA ESTHELA 
HERNÁNDEZ GARCIA Y ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
GARCIA, y la publicación de edictos por DOS VECES, de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a los acreedores, para que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de noviembre del 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

8098.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha nueve de julio 
de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00437/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CARLOS JAIME RAMÍREZ 
GARZA, promovido por el C. PEDRO ADOLFO RAMÍREZ 
BALBOA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día veintiséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, a las once horas, a través 
de videoconferencia, mediante la aplicación de Zoom.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 08 de noviembre de 2021.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

8099.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los Testigos de asistencia C.C. Licenciados José 

Arturo Escorza Huizar y Erik Reyna Veloquio, del Juzgado 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintitrés de noviembre del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del 01032/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de AIDAMINA PULIDO PERALES 
promovido por MARISOL LÓPEZ PULIDO. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 01 de diciembre de 2021.- Los Testigos 

de Asistencia, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- 
Rúbrica. 

8100.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00309/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GUADALUPE ACEVEDO LEAL, denunciado por 
ESPERANZA ACEVEDO JUÁREZ, se ordenó convocar a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia 
y a los acreedores, por medio de este edicto que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que a partir 
de la última publicación del edicto; comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte y 15/2020 de 
fecha treinta de julio del dos mil veinte, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho Acuerdo 
General, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
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hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los veintitrés días 
del mes de noviembre de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- 
Rúbrica. 

8101.- Diciembre 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. IRMA ISABEL HERRERA CÓRDOVA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00280/2021, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por el C. JULIO 
ERIK SÁNCHEZ ALVARADO, en contra de Usted, 
ordenándose publicar el presente edicto. 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (09) nueve días del mes 
de marzo del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedentes el escrito presentado con fecha cuatro del 
presente mes y año, signado por el C. JULIO ERIK 
SÁNCHEZ ALVARADO, actuando dentro del folio inicial 
número 262/2021.- Téngase en tiempo y forma legal dando 
cumplimiento a la prevención que se le mando dar por auto 
de fecha uno de marzo del año en curso.- VISTO de nueva 
cuenta su .escrito presentado en fecha veintiséis de febrero 
del actual, y documentos anexos consistentes en 
Propuesta de Convenio, Acta de Matrimonio y tres actas de 
nacimiento, signado por el C. JULIO ERIK SÁNCHEZ 
ALVARADO, como lo solicita, téngasele promoviendo 
Juicio de Divorcio Incausado, en contra de la C. IRMA 
ISABEL HERRERA CÓRDOVA, con domicilio en calle 
Mártires de Cananea y Julián de la Cerda, número 335, de 
la colonia Guadalupe Mainero de esta ciudad, Código 
Postal 87100, a quien reclama las prestaciones que precisa 
en el cuerpo de su promoción.- Fundándose para ello en 
los hechos y consideraciones legales que invoca.- Con 
fundamento por lo dispuesto por el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda 
de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se 
refieren los diversos 247 y 248 del mismo Ordenamiento 
Procesal Invocado.- Fórmese Expediente, quedando 
registrado en el Libro Electrónico del Sistema de Gestión 
de Negocios de este Juzgado bajo el Número 00280/2021.- 
Con las copias simples de la demanda y anexos que se 

acompañan, propuesta de convenio, así como del presente 
proveído, córrase traslado y emplácese a Juicio a la parte 
demandada por conducto de la central de Actuarios del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, debiendo el 
notificador entenderse directamente con la persona de que 
se trate, y haciendo constar específicamente, en la 
diligencia, los medios de que se valió para identificarla, 
comprobar su personalidad en caso de representación y 
demás particulares, de conformidad con el artículo 30, 67, 
92, 463, 464, 466 y 467 del Código de Procedimientos 
Civiles, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, a fin de que produzca su contestación dentro del 
término de diez días y manifieste lo que a sus intereses 
convenga.- Así mismo, prevéngase a la parte demandada 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndose que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes y aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de cédula que se fije en los Estrados de 
este Juzgado.- Así también, se le hace del conocimiento al 
demandado del Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta 
de julio del año dos mil veinte, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, en esencia al punto 
séptimo, apartado 13 y 14 que refieren lo siguiente: "(...) 
SÉPTIMO.- (...) 13.- Para el Caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la carátula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; 14.- En los casos en 
que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. (...)”.- De igual forma, se le 
previene al demandado para que proporcione su usuario o 
cuenta del servicio del Tribunal electrónico en su escrito de 
contestación.- Así como del último párrafo del apartado 
Quinto del Acuerdo 15/2020, de fecha treinta de julio de 
dos mil veinte, emitido por el Pleno del H. Consejo de la 
Judicatura del Estado, el cual establece que: "(...) QUINTO: 
(...).- En los autos de admisión a juicio o bien en los 
acuerdos que ordenó realizar el emplazamiento, se le hará 
del conocimiento a la parte demandada que el abogado 
que llegue a autorizar para que lo represente en juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con firma electrónica avanzada, será autorizado de oficio a 
los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento parta el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico. (...)”.- Por 
otra parte con fundamento en el artículo 4°. Constitucional, 
3° fracción IV de la Ley Orgánica del Ministerio Público del 
Estado, 41, fracción IV, y 241 del Código de 
Procedimientos Civiles, dese vista mediante notificación 
personal al Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, a efecto de que en un término de tres días 
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manifieste lo que a su Representación Social corresponda.- 
Se autoriza a la Agente del Ministerio Público Adscrita a 
este Juzgado, el acceso a la información propiedad del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, disponible en 
medios electrónicos en internet concretamente en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que contengan 
orden de notificación personal, así como para la 
presentación de promociones por conducto de su correo 
electrónico deborish_2000@hotmail.com.- Por otra parte, 
tomando en consideración que de los documentos 
anexados a la demanda se advierte la existencia de un 
menor de edad, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 1°, y 260 del Código Civil para Tamaulipas, Se 
Previene a ambos Padres que en tanto se resuelva el 
presente asunto, deben evitar cualquier acto de 
manipulación encaminado a producir en su hijo rencor o 
distanciamiento hacia el otro cónyuge.- Asimismo, que 
dentro de la convivencia, de manera recíproca deberá de 
evitarse todo acto de manipulación de parte de cualquiera 
de los progenitores o ascendientes encaminado a producir 
en el menor de edad rechazo, rencor o distanciamiento 
hacia el otro progenitor.- La presencia de todo acto de este 
tipo podrá ser valorada por el Juez para los efectos 
procedentes, con fundamento en los artículos 4°, 5°, 6°, 8°, 
9°, de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el 
Estado de Tamaulipas; 13, 17 de la Ley de Prevención de 
la Violencia Familiar del Estado de Tamaulipas.- Téngase a 
la promovente señalando como domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones en el ubicado en calle 
Boulevard José López Portillo, número 502, entre calles 
Ascención Gómez 4 y Leandro Valle 3 colonia Guadalupe 
Mainero en esta ciudad, Código Postal autorizando para 
tales efectos al Lic. Vinicio Cano Guerrero en los términos 
del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles, 
quien quedará facultada para interponer los recursos que 
procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, 
intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar en las 
audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer promociones o 
para evitar la consumación del término de caducidad por 
inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte 
necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 
pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades en un 
tercero.- Se autoriza el acceso a la información propiedad 
del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
disponible en medios electrónicos en Internet 
concretamente en cuanto a las promociones digitalizadas y 
acuerdos, incluyendo aquellos que contengan orden de 
notificación personal, mediante el correo electrónico 
vinicio_cano@hotmail.com.- Se hace del conocimiento a 
las partes que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de que los 
ciudadanos que tiene algún litigio ya sea que figuren como 
parte actora o parte demandada, cuenten con otra opción 
para resolver su conflicto legal, ha implementado como 
forma alternativa de solución a controversias legales, La 
Mediación, creando para tal efecto la Dirección de 
Mediación del Primer Distrito Judicial en el Estado, que se 
encuentra en el Palacio de Justicia del Supremo Tribunal 
con domicilio en 6 y 7 Ceros Boulevard Praxedis Balboa 
número 2207, de esta Ciudad, C.P. 87000, Teléfono 31-8-
71-81, con atención gratuita al público de Lunes a Viernes 
de 8:30 a 16:00 horas.- De igual forma se hace del 
conocimiento de las partes, que en beneficio de los 
justiciables y para ofrecer un mejor servicio, el Supremo 
Tribunal de Justicia ha implementado la consulta de las 
promociones y acuerdos digitalizados, notificaciones 
personales y presentación de promociones electrónicas, 

vía Internet a través de un correo electrónico, lo que 
permite atender sus asuntos legales desde la comodidad 
de su casa, despacho o cualquier lugar en el que se 
encuentre, sin necesidad de trasladarse a las Instalaciones 
del Supremo Tribunal.- Sin que la anterior información, 
exima al demandado de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente 
Juicio.- Notifíquese personalmente a la parte demandada.- 
Así lo provee y firma el Licenciado José Alfredo Reyes 
Maldonado, Titular del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa ante el Licenciado Alfredo Israel 
Jaramillo Araiza, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Lic. José Alfredo Reyes Maldonado.- Juez.- Lic. Alfredo 
Israel Jaramillo Araiza.- Secretario de Acuerdos.- 
Enseguida se registró bajo el Número 00280/2021 y se 
publicó en lista.- Conste.- En fecha se notificó el auto que 
antecede, a la Agente del Ministerio Público Adscrita a este 
Juzgado, para que manifieste lo que a su interés convenga 
y dijo.- Que lo oye y firma al margen para constancia legal.- 
Doy Fe.- Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza.- 
Secretario de Acuerdos.- Agente del Ministerio Público 
Adscrita a este Juzgado, Lic. Martha Patricia Díaz 
Morales.- Notifíquese a las partes que, de conformidad con 
el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente. 

AUTO INSERTO. 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (11) once días del 

mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedentes el escrito presentado con fecha (09) nueve 
de noviembre del presente año, signado por el Lic. Vinicio 
Cano Guerrero, actuando dentro del Expediente Número, 
00280/2021.- Visto su contenido y en atención de que no 
fue posible la localización de la parte demandada, es por lo 
que procédase a emplazar a dicha demandada por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los mayor circulación en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas, fijándose además en la 
puerta del Juzgado, comunicándole a los interesados que 
deberán presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días constados a partir de la última publicación del 
edicto; Asimismo se hace de su conocimiento que las 
copias de Traslado quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado.- Así también, se le hace del 
conocimiento al demandado del Acuerdo General 15/2020 
de fecha treinta de julio del año dos mil veinte, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, en 
esencia al punto séptimo, apartado 13 y 14 que refieren Jo 
siguiente:”(...) SÉPTIMO.-(...) 13.- Para el Caso de 
contestación de demandas, el usuario deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
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al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- (...)”. 

De igual forma, se le previene al demandado para que 
proporcione su usuario o cuenta del servicio del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación.- Así como del 
último párrafo del apartado Quinto del Acuerdo 15/2020, de 
fecha treinta de julio de dos mil veinte, emitido por el Pleno 
del H. Consejo de la Judicatura del Estado, el cual 
establece que: "(...) QUINTO: (...) En los autos de admisión 
a juicio o bien en los acuerdos que ordenó realizar el 
emplazamiento, se le hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a los 
servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado .autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento parta el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico.(...)”.- Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 40, 
52, 67, 105 y 108 del Código de Procedimientos Civiles.- 
Notifíquese.- Así lo provee y firma el Licenciado José 
Alfredo Reyes Maldonado, Titular del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, ante la Lic. María Del Carmen Juárez Valdés, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. José 
Alfredo Reyes Maldonado.- Juez.- Lic. María del Carmen 
Juárez Valdés.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hizo la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones de carácter personal por medio de 
cédula a que se fije en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

16 de noviembre del 2021.- El C. Juez Tercero de 
Primera Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción l, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: "(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 

formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni fas relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8102.- Diciembre 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. BERENICE LÓPEZ SOLÓRZANO 
DOMICILIO IGNORADO 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con Testigos 
de Asistencia, las Suscritas la Licenciada Ayerim Guillen 
Hernández, Secretaria de Acuerdos, en cumplimiento al 
auto de fecha diecinueve de abril del año dos mil veintiuno, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00060/2021, relativo al Divorcio Incausado, promovido por 
JOSÉ URIEL WEBER MUÑIZ, en contra de BERENICE 
LÓPEZ SOLÓRZANO, de quien reclama las siguiente 
prestaciones: a).- La Disolución del Vínculo Matrimonial, 
b).- La Liquidación de la sociedad conyugal, c).- El pago de 
gastos y costas del Juicio. 

Ordenándose a emplazar a la C. BERENICE LÓPEZ 
SOLÓRZANO por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
así como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma, respecto a 
la propuesta de convenio que presenta el actor JOSÉ 
URIEL WEBER MUÑIZ.- Para lo anterior se expide el 
presente a los 21 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNANDEZ.- Rúbrica. 

8103.- Diciembre 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. ABIGAIL AGUILAR CORTES. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
esta ciudad, dictó un acuerdo de fecha nueve de 
noviembre de dos mil veintiuno, dentro del Expediente 
Número 00047/2020, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por Ciudadana Licenciada Alba Martínez 
Arteaga, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ABIGAIL AGUILAR 
CORTES, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de 
que sea emplazada a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y se fijará además en los Estrados del Tribunal 
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Electrónico del Poder Judicial del Estado; haciéndole saber 
que tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones; y que queda a su disposición la copia del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 26 de noviembre de 
2021.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI 
CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se Anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

8104.- Diciembre 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JESÚS HERNÁNDEZ POLINO, JUAN HERNÁNDEZ 
POLINO Y ROSA MARÍA HERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha once de 
octubre de dos mil doce, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00080/2018, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN HERNÁNDEZ 
LOZANO Y FRANCISCA POLINA JULIÁN, denunciado por 
CAMILIO ALBERTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y toda 
vez de que se ignora el domicilio de Ustedes, se ordenó 
por auto de fecha once de octubre de dos mil veintiuno, 
emplazarlos por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 12 de octubre de 2021 Certifica 

de manera electrónica, la Licenciada LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8105.- Diciembre 21, 22 y 23.- 1v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. MARÍA DE LA LUZ VILLARREAL RODRÍGUEZ Y/O 
MA. DE LA LUZ VILLARREAL RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha catorce (14) de diciembre 
del año dos mil veinte (2020), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00438/2020, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. LEONARDO ISAÍ TERWOGT 
BLANCO, por sus propios derechos, en contra de Usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Se declare judicialmente la nulidad de la Escritura 
Pública número 19721 (diecinueve mil setecientos 
veintiuno) Volumen CMXXXIV (Nona centésimo 
octogésimo cuarto) de fecha 27-veintisiete de diciembre de 
2018-dos mil dieciocho) pasada ante la fe del Notario 
Público número 233 (doscientos treinta y tres), C. 
ALFONSO FUENTES GARCIA, con residencia en el 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, que contiene un 
contrato de compraventa y contrato de apertura de crédito 
simple con garantía hipotecaria, ilegalmente realizados por 
una persona que usurpo mi identidad, actualmente en 
trámite de Registro ante el Instituto Registral y Catastral. 

B).- Se ordena al titular de la Notaría Pública número 
233 (doscientos treinta y tres), Lic. Alfonso Fuentes Garcia, 
la cancelación en su protocolo de la Escritura Pública 
Número 19721 (diecinueve mil setecientos veintiuno) 
Volumen CMXXXIV (Nona centésimo octogésimo cuarto) 
de fecha 27-veintisiete de diciembre de 2018-dos mil 
dieciocho). 

C).- Se ordena al representante legal de la empresa 
GENRAL TRANSMISSIONS DE MÉXICO, S. DE R.L DE 
C.V., lugar donde laboro, que proceda a suspender el 
descuento o retención de mi salario, que fuera ordenada 
por INFONAVIT, para efectuar el obro del crédito 
hipotecario número 2818316177, y una vez que se dicte 
sentencia y se declare ejecutoriada la misma, se ordene la 
cancelación de manera definitiva de dicha retención. 

D).- El reembolso de todas y cada una de las 
cantidades que me sean retenidas de mi sueldo, por la 
empresa GENRAL TRANSMISSIONS DE MÉXICO, S. DE 
R.L DE C.V., por orden del INFONAVIT, para efectuar el 
cobro del Crédito Hipotecario Número 2818316177, así 
como la suma dispuesta de mi saldo se subcuenta de 
vivienda, más los intereses devengados por todas estos 
conceptos. 

E).- Se ordene al C. Director del Instituto Registral y 
Catastral, la cancelación de la inscripción ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, Escritura Pública Número 
19721 (diecinueve mil setecientos veintiuno) Volumen 
CMXXXIV (Nona centésimo octogésimo cuarto) de fecha 
27-veintisiete de diciembre de 2018-dos mil dieciocho) 
pasada ante la fe del Notario Público número 233 
(doscientos treinta y tres), C. ALFONSO FUENTES 
GARCIA, con residencia en el Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, y que se encuentra en trámite de ser registrada en 
el Instituto Registral y Catastral de Cd. Reynosa, 
Tamaulipas, en proceso de Inscripción ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, y cuyos 
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datos de propiedad son: lote 29 (veintinueve), manzana 20 
(veinte), calle Gabriela, número 785 (setecientos ochenta y 
cinco), de la Colonia Villas del Roble, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de terreno de 
360 m2 (trescientos sesenta metros cuadrados) y 276.00 
(doscientos setenta y seis metros cuadrados) de 
construcción, bajo las siguientes medidas y colindancias: 
AL NOROESTE: en 12.00 N.L. con calle Gabriela; AL 
SUROESTE: en 30.00 M.L., con lote 30; AL SUROESTE: 
en 12.00 M.L. con lote 6; AL NOROESTE: en 30.00 M.L. 
con lote 28. 

F).- Se declare judicialmente que el suscrito jamás he 
utilizado el Crédito Hipotecario que otorga el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) al amparo del artículo 47 
de la ley de INFONAVIT, y por consiguiente la restitución 
de los derechos del crédito de vivienda materia de este 
Juicio, y que por derecho le pertenecen al suscrito. 

G).- El pago de la reparación de los daños y perjuicios 
que se hubiesen ocasionado por parte de los demandados 
en virtud de los hechos que expongo en este escrito de 
demanda. 

H).- El pago de Gastos y Costas que se originen en la 
tramitación del presente juicio hasta la total conclusión. 

Mediante proveído de fecha nueve (09) de noviembre 
del año dos mil veintiuno (2021), la C. Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Reynosa, Tamaulipas, ordenó se le 
emplazara y se le corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otros de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados 
Electrónicos del Tribunal, para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, constados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus 
anexos.- 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 10 de noviembre del 
2021.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

8106.- Diciembre 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
Soto La Marina, Tam., a 19 de noviembre de 2021 

Por auto de fecha (19) diecinueve de noviembre del 
año (2021) dos mil veintiuno, el Maestro Alejandro Federico 
Hernández Rpdríguez, Juez de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la 
radicación del Expediente Número 34/2021, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam para Acreditar la Posesión de 
un Bien Inmueble, promovidas por JAVIER BARAJAS 
CASILLAS, para efecto de acreditar la posesión de un bien 
inmueble, consistente en predio con superficie de 
1,46.83.81 hectáreas, ubicado en Poblado La Pesca, 
municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, tiene las 
siguientes medidas, colindancias y ubicación: Colonia 
Benito Juárez del Poblado La Pesca municipio de Soto la 

Marina, Tamaulipas; lote 29; AL NORTE: en 52.00 metros 
con Boulevard Juvenal; AL SUR en 52.00 metros con Río 
Soto la Marina y Carretera de por Medio; AL ESTE en 
327,85 metros con lote 30 propiedad de Arsenio Saeb 
Salinas y Hermanos, AL OESTE en 338.48 metros con lote 
28 propiedad de Claudio Ríos Quiroga, mismo que se 
encuentra registrado en el Padrón de Catastro Municipal 
bajo la Clave 35-400-029. 

Se expide el presente aviso, para su publicación en el 
Periódico Oficial en el Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, igualmente en la Oficina 
Fiscal del Estado, Juzgado Menor, Presidencia Municipal 
todos en este lugar, así como también en el propio recinto 
de este Juzgado, a fin de que los que se consideren con 
derecho respecto al bien inmueble se presenten a 
deducirlos si a sus intereses conviniere, dentro del término 
de diez días.- Se expide el presente, en el despacho de 
este Juzgado a (19) diecinueve de noviembre del año 
(2021) dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil del Juzgado 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

8107.- Diciembre 21, 30 y Enero 11.- 1v3. 
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